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Vengo en conceder la Me<lalla «A! Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Oro, a don José Fernández Rojo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl"id 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de TrabaJo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 2 de agosto de 1967 por la que se re
suelve la convocatoria a la iniciativa privada con
tenida en la Orden ministerial de 26 de diciembre 
de 1966 para la realización de una planta de fabri
cación de ácido tereftálico V/ o sus ésteres. 

TImo. Sr.: La Orden ae este Ministerio de 26 de diciembre 
de 1966 convocó a la m!ciativa privada para la realización · de 
una planta con capacidad para la fabricación mínima de 
30.000 Tm./afio de ácido r,ereftálico y/o sus ésteres. La referida 
Orden consideraba como localidad preferente para el emplaza
miento de la planta en cuestión el Campo de Gibraltar o Huel
va, previendo la posibilidad de proponer por parte de las em
presas interesadas una localización diferente, siempre que por 
razones debidamente justificadas ésta se considerase convenien
te en lugar de las señaladas como preferentes. 

E1 proyecto elegido por «Anic, S. p. A.», de Milán, propone 
instalar una planta capaz para fabricar 15.000 Tm./año de ácido 
tereftálico puro y 15.000 Tm./año de su éster tereftalato de di
metilo, suponiendo ello una inversión de unos mil mUlones de 
pesetas y la creación de 75 puestos de trabajo. Propone la ci
tada socie<1ad emplazar las instalaciones en Cataluña adu
ciendo en apoyo de este emplaZamiento razones que a' juicio 
de este Ministerio son claramente atendibles. A la vista del pro
yecto. presentado por la ol .. acta empresa «An1c, S. p. A.», de Mi
lán, y teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Di
rección General de Industrias Quimicas, este Ministerio dispone 
lo siguiente: . 

Primero.-8e acepta en sus propios términos el ofrecimiento 
hecho por «Anic, S. p. A.», de Milán, para instalar en Cata
luña, por sí misma o por socie<1ad que pUdiera promover, una 
planta capaz para fabricar 15.000 Tm./año de ácido tereftál1co 
puro y 15.000 Tm./año de su éster tereftalato de dimetilo. 

Segundo.-La realización del proyecto aceptado se sujetará 
a los siguientes plazos: 

a) Tres meses para presentar en la Delegación de Industria 
correspondiente la documentación a que hace referencia el ar
ticulo cuarto del Decreto de 26 de enero de 1963 y Orden com
plementaria de 22 de febrHo del mismo año. 

b) Seis meses para ta presentación ante la Dirección Ge
neral de Industrias Químicas de la escritura pública de cons
titución de la nueva sociedad, especificando la forma en que 
se integra su capital social. . 

c) Nueve meses para el comienzo de las obras de cons
trucción de la fábrica 

d) Veinticuatro meses para la puesta en marcha de la ins
talación. 

Todos estos plazos serán contados a partir de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercero.-8e faculta a la Dirección General de Industrias 
.Químicas para fijar las garantías que aseguren el cumplimiento 
de las condiciones impuestas. 

Cuarto.-Transcurrido injustificadamente alguno de lOs pla
zos establecidos en el número segundo de la presente Orden sin 
cumplimenta.r lo ordenad" . qUe<lará anulada la inscripción de 
la industria en el Registr Industrial, se ejecutarán las garan
tías que de acuerdo con lo estipulado en el número tercero se 
hubieran establecido y se promoverá la sustitución del proyecto 
de «Anic, S. p. A», por otras iniciativas convenientes. 

Lo que comunico a V l . para su conocimient<l y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas. 

. ORDEN de 2 de agosto de 1967 por la que se de
clara a <cAquitania Iberia, S. A.», en nombre de 
Sociedad a constituir, incluída en la declaración 
de «interés preferente» para la fabricación de po· 
lfetileno. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 9'26/1965, de 1 de abril, declaró de in
terés preferente la fabricación de polietileno de baja densidad 
8iempre que las plantas destinadas a dicha producciÓ!Il alcan
zaran una capacidad minima. de 25.000 Tm./año: 

El artículo 5.° del mencionado Decreto establece que las em
presas que deseen acogerse a los beneficios de interés preferente, 
una vez terminado el plazo señalado en el artículo 4.0 de la 
misma dispOSición, podrán hacerlo de acuerdo con . el proce<1i
miento .establecido en el Decreto 2853/1964, de 8 de . septiembre 
gozando de ' los beneficios contenidos en el artículo 3.°, apar~ 
tado B) del citado Decreto de 1 de abril de 1965, durante er 
tiempo que falte hasta. la expiración del plazo (ie dos afios y 
me<lio fijado en el artículo 6.0 del mismo Decreto. 

Al amparo de la citada disposición, «Ibertene, S. A.», en 
nombre de socie<1ad a cons~tuir, y que posteriormente lo fué.:¡, 
bajo la denominación social de «Aquitania Iberia,. S. A.», soli
citó la declaración de interés preferente para la insts.lación en 
Prat de Llobregat de una planta para la obtención de polieti
leno de baja densidad, con una capacidad de producción de 
36.000 Tm./año. Una vez estudiados los proyectos y memorias 
presentados al efecto, se ha estimado oportuno acce<ler a la 
petición formulad·a en nombre y representación de la Socie<lad 
a constituir «Ibertene, S. A.», y que en la actualidad ha sido ins
crita bajo la denominación de «Aquitania Iberia, S. A.». 

En su ' virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Químicas, este Mmisterio ha tenido a bien estimar 
comprendida en los sectores declarados de «interés preferente» 
por el Decreto 926/ 1965, de 1 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, la planta que la Socie<1ad a constituir «Aquita
nia Iberia, S. A.», instale en Prat de Llobregat (Barcelona), 
destinada a la fabricación de 36.000 Tm./año de polietileno de 
baja densidad por la polimerización del etileno en reactor tu
bular. 

La precedente declaraclon estará condicionada a que en el 
plazo de dos meses, a paJ'tir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Orden ministerial, sea cons
tituida la Socie<1ad «Aquitania Iberia, S. A.», en la cual la par
ticipación de capital extranjero no podrá exce<ler del 50 por 100. 

La planta objeto de la presente declaración deberá ser puesta 
en marcha en el plazo de dos años, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadOl) de la presente Orden zp.i~ 
nisterial. 

Los beneficios que se conceden a la citada planta serán los 
correspondientes al polietileno de baja densidad establecidos 
en el artículo 3.°, apartarlo B) del Decreto 926/1965, de 1 de 
abril, y sólo podrán ser disfrutados, de 'acuerdo con lo estable
cido en el artículo 6.° del mismo, hasta el 24 de octubre de 1967. 

Lo que comunico a V . l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1942/1967, de 20 de julio, por el que se 
amplia la comarca de ordenación rural de Sa1l.a
gil.n (León). 

Por Decreto seiscientos sesenta y seis/mil novecientos sesenta 
y seis, de diez de marzo, se declaró sujeta a ordenación rura.1 
la comarca de Sahagúll (León), integrada por cuatro de los tér-
minos municipales beneficiados con la aplicaCión de las medidas 
acordadas por el Gobierno, según Decreto dJS mil seteciento.! 
cincuenta y cinco/ mil novecientos sesenta y cinco. de veintitrés 
de septiembre, para el desarrollo económico-social de Tierra de 
Campos, y otros trece términos municipales no incluidos en este 
último Decreto. 

De los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura 
resulta la conveniencia de ampliar la comarca de Sahagún, ex- . 
tendiéndose la mejora decretada a otros seis términos munici
pales que quedaron sujetos a ordenación rural con los efectOs 
establecidos en esta legislación. 

En su .virtud, de acuerdo con 'la legi.~lación vigente en mate
ria de ordenación rural, cumplidOS los trámites establecidos y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se amplia la comarca de ordenación ru
ral de Sahagún (León), . definida en el Decreto seiscientos sesenta 
y seis/mil novecientos sesenta y seis, de diez de marzo, a los 
términos municipales de El Burgo, Ranero, ' Bercianos del Real 
Camino, Gordaliza del Pino. Vallecillo, Castrotierra y Joarilla 
de las Matas. del Partido Judic1al de Sahagún, siendo de apli
cación a dichos términos cuantos preceptos se contienen en e-l 
mencionado Decreto. 


